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VERBAL - RESTITUCIÓN - Rad. No. 110014003061 2020 00477 00  

 
            En virtud de la demandada formulada por canales virtuales, el Juzgado una vez 

revisada aquella junto con sus anexos y, por reunir los requisitos formales de los 

artículos 82, 83, 84, 90, 368 y 384 del Código General del Proceso y Decreto 806 de 

2020, en virtud de lo previsto en los Arts.90 e inciso final del Art.1181 del C. G. del P., 

haciendo uso de las facultades otorgadas en la misma codificación procesal civil,  

 

R E S U E L V E 

 

1º ADMITIR la demanda declarativa de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por CLARA INÉS MUÑOZ DE SALCEDO y GONZALO 

SALCEDO FORERO en contra de NATALIA VÉLEZ HURTADO, LUZ ELENA 

HURTADO MARULANDA y LUIS ALBERTO ENCISO LÓPEZ y, respecto de el(los) 

inmueble(s) identificado(s) en la demanda y el contrato que se allega como prueba.  

  

2º En consecuencia, imprímasele a la demanda el procedimiento y trámite del 

proceso Verbal Sumario, con la precisión que el mismo es de ÚNICA INSTANCIA, en 

virtud de su cuantía y porque el libelo genitor indica que se fundamenta en la causal 

de mora en los cánones de arrendamiento (Arts.384, 390 y ss. del C. G. del P.). 
 

3º CORRER traslado del libelo y sus anexos al extremo pasivo, por el término 

legal de diez (10) días.  

  

4º NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, en los términos de los 

artículos 291 y 292 y ss. del Código General del Proceso, haciéndole saber lo 

dispuesto en los numerales anteriores.  

  

En lo pertinente ha de tenerse en cuenta lo previsto en el inciso 5° del 

Decreto 806 de 2020.  

  

5º RECONOCER personería para actuar al Dr. OSCAR DE JESÚS GASCA 

BERMÚDEZ, quien actúa en causa propia y a su vez como apoderado judicial de la 

otra persona que conforma la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido (Arts.74 y 75 ibidem).  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Que en su inciso final prevé “En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos en que por 

cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado.”. 
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JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Notificación por Estado2 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
Estado N° 038_ fijado hoy 

4 de Septiembre de 2020 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

Secretaria 
 

. 
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2 El cual se fija virtualmente acorde a lo normado en el Art.9 del Decreto 806 de 2020 


